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BISBCCXÓN. ASKimSTS ACIÓN < 
0alíé  del Canmen, núm. 29 , prináípol» 

Talófono núm. 2.54^«

VBNTA DE BJBMP1.AE&S Í 
Mtnlfitario da la QoHarnaeión, planta bcya* 

NAmaro suelto, 0,90.

G A C E T A  D E  M A D R I D
mñtáMo

Pmldenola del Conseja de Ministres;
Béales decretos dejando sin efecto loe nom' 

hramientoe de D, Eduardo Velasco López, 
para el cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Avilá\ de D* Buenaventura 
Sábater, para el mismo cOrgo de la pro- 
nimia de Gácerés, y ' dé D, Joaquín San 
Julián Olaeop para el de la provincia de 
Gerona.—-Páginas o39 y 640.

Otros nombrando Gobernadores civiles déla 
provincia de Avila á D. Ramón de Víala 
y dé Ayguapives, Auditor de brigada; de 
la de Cácere», á D. Luis Sans y Bohigas, 
y  de la dé Gerona, á D. Andrés Giménez 
Soler, Catedrático.—Página 6i0,

Ministerio de Haolenda;
l^ á t decreto declarando ampliados en las 

cantidades que se indican toe créditos 
figurados en ios cáp^  ̂ 2P, articulo 2.̂ ; 
]6^f^Ucvdo y 7.®, artículos i.®, 5.® 
y 4.  ̂ del presupuesto vigente de gastos 
delMinistériÓ déla Guerra, con destino 
d ios qúe ocasioné él llámámieñto á filas 
del cupo de instrucción de 1916.—Página 
640.

linisterio de Instmeeiiii Fública } Sellu irte»;
Real decreto declarando jubilado, á su ins- 

tanda, á D é^g el Galarza y  Vidal, ex 
Bireclor generoi ^  ipétilato Geográfico 
y Estadístico.—Página 640.

Olro^ofHooiendO^ en ascenso de escala, á 
una plaza de Jefe de Administración de 
cuarta clase, vacante en el Consejo de Im- 

D. Federico RÚbio y

Coelío, Jefe de Negociado de primera cla
se dél expresado Consejo.—Página 540.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Delegado Regio de Primera enseñanza de 
Alicante, á D. Elier Mañero.—Página 540

Otro nombrando Delegado Regio de Prime
ra enseñanza de Alicante, á D. José Guar- 
diola Ortiz.—Página 640.

Ministerio de,Fomento;
Real decreto aprobando el Reglamento para 

el régimen de la Escuela especial de In
genieros de Camipos, Canales y Puertos. 
Páginas 540 á 642. ,

Mlniaterto d@ Graoia y lustiola:
jBeal orden nombrando Vocal de la Comi

sión permanente de Codificación á don 
Eduardo Huiz García de Éita, Presiden
te de- Sala del Tribunal Supremo.—Pági
na 642.

Otra creando una Comisión compuesta de 
los señores que se indican, que tendrá á  
su cargo la distribución entre los Colegios 
Notariales del ingreso de pesetas 0,25 por 
folio, á que se refiere el párrafo tercero 
del número 9.  ̂de los Aranceles notariales 
vigentes y el articulo 290 del Reglamento 
provisional del Notariado, para los efec
tos de determinar la  proporción en que 
los Colegios en que haya sobrante han de 
contribuir al pago del déficit qû e resulta
re en otros.—Páginas 542 y 543.

Ministerio de Haolendas
Real orden concediendo ufi Depósito franco 

en Barcelona, al Consorcio comtituido en 
viHud dél Reai décretú d^ 24 de Octubre 
de 1916.—Página 543.
iiniflitetie de ínstrof/jíéa Póblka |  ie iis s  Aríei;

Real orden concediendo loé ascensos que se 
incUcán á los Maestros y Maestras que se 
mmcionan.—Páginas 644 y 646.

Otra relativa á los concursos de ingreso de 
Maestros interinos.—Página 646.

Mliilsierlo de
Real ordm düponiendo se publiquen en este 

periódico oficial los nuevos itinerarios 
presentados por la Compañía Isleña Ma
rítima, concesionaria dé los servicios de 
Comunicaciones marítimas del cuadro Gp 
segundo grupo, anexo al articulo 17 de 
la Ley de 14 de Junio de 1909.-rPáginas 
646 y 546.

Otra disponiendo que la distr ibuóión de ma
terial para el transporte por ferrocarril 
de los carbones de la cuenca hullera de 
Asturias se haga cada día entre las mi'- 
ñas proporciónalmente á la capacidad 
productora de cada una, y tenidas debi
damente en cuenta las existencias de sus 
plazas.—Página 646.

Otra disponiendo se constituya en Murcia 
una Junta, presidida por el Gobi^rnádor 
civil, con el Comité Frutero de referida 
capital, como conjunto de productores y 
exportadores de los pueblos productores 
de naranja, y cuya Junta estará en-, 
cargada de distribuir las bodegas de los 
buques que éarguen dicha fruta en Carta
gena y Aguilas (Murcia).—Fágiñh 546.

A n e x o  I,®— B o l s á .— O b s e r v a t o r io  Ce n 
t r a l  METEORÓLÓGioo.r--OPOSioiONBS.—
S u b a s t a s .  —  ADiviníisTRACióN P r o v i n 
c i a l .  —  A n u n c io s  o f i c i a l e s  de la So
ciedad Espoiñola de Construcciones Metá
licas, La Equitativa de los Estados Uni
dos, Sociedad anónima La Eléctrica de 
Santa Olalla y Sociedad Altos Hornos de 
Vizcaya» S a n t o r a l . - — B s p e o t X o u lo s .

A nexo  2.®—E dkttos.

K PARTE OFICIAL - 

niSD EICU W  CMSEJ» Iffi H W A

8. M. el Réy Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
B. M. la Reina Doña Victoria Eugitoia 
y 88. AA. RR. él Principé de Asturias é 
Infantes cóntinú'án siü íioVedad .en su 
Importante salud.

Be igu^ tieneflclo disfrutan das de
más persónaf^é la Augusta Re l̂ Ea- 
milla.

REALES BBGE3E3TOS 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis* 

tros, '
Vengo en dejar sin efecto el nombra

miento de D. Bdítardo Velasco López, 
para el cargo de Gobernador civil de la 
próviiícia de Avila.

Dado en Palacio á  siete de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
H1 Presiaente del Consejo fle Ministros,

• lagRel Sarcia Priéto. '

De acuerdo con Mi GonSejo de Minis- 
tros,

Vengo en dejar sin efecto el nombra
miento de Ó. Buenaventura Sabater, para 
e l cargo de Gobernador civil de la pro
vincia do'Oáceres.

Dado en Palaeio á siete de Diciembre 
de mílnovecientos diecisiete.

' , ALFONSO.
H1 Presidente del Consejo de Mínlstrós,

Saaacl Sarria Prictc.

Do acuerdo «m Mi Consejo de Minis- 
tíos,

Vengo en dejar sin efecto el nombra-/ 
miento de D. Joaquín San Julián Olaso
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para e! cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Gerona.

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Sa de! Consejo de Minlstrofl»

Manuel Oareía Prieto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Avila á D. Ramón de 
Víala y de Ayguavives, Auditor de Bri
gada,

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El PreBidente del Consejo de Ministros,

lannel 0arcía Frieio.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Cáceres á D. Luis Sans 
y BoMgas, como comprendido en el pá
rrafo segundo del artículo 15 de la ley 
Provincial.

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSa
B! Presidente de! Consejo de Ministros,

Manuel Oareía Prieto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Gerona á D. Andrés 
Giménez Soler, Catedrático.

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
BI Presidenta dél Consejo de Ministros,

Hauuel flarcía Prieta.

MUISTEEIO M  IM E P A
^ A I .  DEGBETO

A propuesta del Miriistro de Hácieñda; 
de acuerdo con el Consejo de Ministros; 
de conformidad con lo informado por el 
Consejo de Estado en pleno, y en uso de 
la autorización del artículo 4.* de la Ley 
de 2S de Diciembre de 1913,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.  ̂ Se declaran ampliados 

los créditos figurados en los capítulos 2.  ̂
artículo 2i®, 5.® artículo único, y 7.® ar
tículos 1.°, 3.® y 4.° del presupuesto vi
gente de gastos del Ministerio de la Gue
rra , en las cantidades de 3.821.579,25, 
1.357.070, 858,305,20, 149.895 y 288.192 pe
setas, respectivamente, con destino á  los 
gastos que ocasione el llamamiento á 
filas del cupo de instrucción do 1916.

Art. 2.** El importe de las referidas 
ampliaciones de créditó' se cubrirá en la 
forma determinada por la ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda 
* ública.

Dado en Palacio á primero de Diciem
bre de mil novecianíós diecisiete.

ALFONSO.
B1 Ministro de Hacienda,

áilSTERIO M  llTM CCIél PÜBLiCA 
IB E U A 8  A r t e s

EBAIiES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes, y de acuerdo 
con lo informado por la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas,

Vengo en declarar jubilado, á su ins
tancia, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á tenor de lo que previe
nen las leyes de Presupuestos de 1835 y 
1892, á D. Angel Galarza y Vidal, ex Di
rector general del Instituto Geográfico y 
Estadístico.

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Pe'ipeEoáfs.

Vacante en el Consejo de Instrucción 
Pública una plaza de Jefe de Adminia- 
tración civil dé cuarta clase, por jubilá- 
ción de D. Miguel Betegón y Echevarría, 

Vengo en promover, por ascenso de 
escala, á  dicha plaza, á D. Federico Ru
bio y Coello, Jefe de Negociado de pri
mera clase del expresado Consejó.

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO, 
a i  Ministro de Instrucción Pública

y  Bellas Artes, _

Vengo en adm itirla dimisión que del 
cargó dé Delegado Regio de Prim érá en
señanza de Alicante Me ha presentado 
D. Elier Mañero.

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
sa Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Arte»,

En atención á las circunstancias que
concurren en D. José Guardiola Ortiz,

Vengo en nombrarle Delegado Regio
de Primera enseñanza de Alicante.

Dado en Palacio á  siete de Diciembre
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
SI Ministro de Instrucción Pública 

y BeUas Arte»,

Caceta de Madrid.EftíM. 842

i ' ilIETEIlIQ .BE FOilSTO
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fomento; 
de conformidad cón la  formulada por la 
Dirección General de Obras Públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el adjunto Re

glamento para el régimen de la Escuela 
especial de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos.

Art. 2.® Por la Direccióá de' la men
cionada Escuela se dictarán, de acuerdo 
con la Junta de Profesores, las disposi
ciones transitorias de régimen interior 
que fueren necesarias para la aplicación 
del nuevo Reglamento.

Art. 3,° Quedan derogadas todas las 
disposiciones que s© opongan al cumpli
miento de este Decreto.

Dado en Palácio á siete de Diciémbré 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, . "

Siceto Alcalá-Zamoia y Torr s .
K E  O l i  A ' .

p a r a  l a  JEsemela de la s re ii ie re s  
dio C anaiiios, CaM ales y  Faer<o$*

CAPITULO PRIMERO
DEL OBJETO Y DE LAS ENSEÑANZAS 

‘■"De  LA. ESCUELA

Artículo 1.2 El objeto de la Escuelá do 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, es dar la enseñanza completa de ésta 
profesión. ^

Árt. 2.® A la terminación de esta en
señanza se otorgará á los alumnos que la 
hayan seguido, ajustándose á, todas las 
prescripciones y requisitos ^ue para óllós 
establece este Réglámento, el tituló de 
Ingeniero de Caminos, Cahales y Puer^ 
tos.'

Árt. 3.*̂  El Laboratorio central dé en’- 
sayo de materiales de cóhstrucción, fór- 
ma parte integrante de la Escuela de Ca
minos, y tiene los objetos siguientes:

1.® Macer los reconocimientos y ensa
yos de materiales de construcción que or
dené la Superioridad ó soliciten los par
ticulares.

2.*̂  Coadyuvar á la ehsefíanZa técnica.
3.® Realizar trabajos de iúféstigación.
Art. 4.® Los procodimíéntbs de ense

ñanza de la Escuela, serán los siguientes:'
1.® Lecciones orales.
2.® Trabajos de Laboratorio.
3.® Trabajos prácticos y gráficos para 

la redacción de proyectos, y
4.® Excursiones y Visitas á obras é 

instalaciones.
Árt. 5.® Las materias que comprende 

la enseñanza de la Escuela son las si
guientes:

Cálculo infinitesimal, Geometría des- 
critiva y sus aplicaciones, Física, Mecá
nica general. Geología, Química y Tecno
logía de los materiales de coinstrucción, 
Hidráulica y Termodinámica, Resisten
cia de materiales y estabilidad dé las 
construcciones. Topografía y Geódesia, 
Electrotecnia, Construcción general, Ci
mientos y Túneles, Mecanismos¿ y vm 
quinas, Obras y puentes de fábrica, Es
tructuras y puentes metálicos, Ingenié- 
rías sanitarias, municipal y agrícóla; 
Ríos y Canales, Arquitectura, Carreteras 

i y ferrocarriles, Puertos, Hormigón arma- 
; do, Señales marítimas, Derecho ádminis-



trativo, Legislación y contabilidad de 
Obras Públicas, Cálculo de probabilida
des y economía social, Dibujos, Proyectos 
de elementos de obras y de conjunto.

Art. 6.® La enseñanza completa de es
tas materias durará seis años.

La distribución de las Inismas en los 
diferentes cursos dala  carrera; el orden 
en que deban estudiarse y su extensión 
6 programa serán objeto de propuéstas 
periódicas de la Junta de Profesores, que 
se someterán á la aprobación superior. La 
duración de los cursos y de Jas vacacio
nes serán objeto de propuesta anual de 
la Junta de Profesores, y se, someterá 
también á la aprobación de la Superio
ridad.

Corresponde á la Dirección de la Es
cuela señalar anualmente la duración y 
horario de las clases.

Art. 7.® Formarán el personal de la 
Escuela: un Director; 21 Profesores; siete 
Ingenieros operadores de los Labórate 
rios; un Ayudante de Obras Púbiicas; un 
Sobrestante, para el servicio de la Escue
la; dos sobrestantes, para ei Laboratorio 
central; un Torrero de faros; un Auxi
liar, Oñcial de Administración de cuarta 
clase; un Escribiente mecanógrafo del 
Laboratorio central; dos Escribientes p ri
meros; un Escribiente segundo; ún Deli
neante; un Grabador fotógrafo; un  artífi
ce, para el Museo; un Portero primero; 
dos Porteros segundps; ocho Ordenanzas.

Art. 8.  ̂ El material de la Escuela lo 
constituye el inventariado anualmente.

Art. 9.® Los servicios especiales de la 
Escuela son los siguientes:

1.® Secretaría.
2.® Biblioteca.
5.® Museo y sus talleres.
49 Reformas interiores y vigilancia.
59 Laborat rios de alumnos.
6.® Laboratorio central.
7.® líepósítaría y Contaduría.

CAPITULO II
D E  L O S  A L U M N O S

A rt. Id. Para ingresar en la Escuela 
como alumno será preciso:

1." Ser mayor de dieciséis años en t.^ 
de Octubre del año en que se pretende el 
ingreso.

2 .̂  Acreditar, por medio de certifica
ciones legalizabas, haber aprobado en 
Estabiecimientob nacionales ó extranje
ros las materias que comprende el grado 
de Bachiller ó su» similares, á juicio de 
la Junta de Profesores.

S9 No adolecer de defecto físico que 
dificulte 6 impida el ejercicio de la pro
fesión, á juicio de la Junta dé Profeso
re s .

Art. 11. Sé anunciará oportunamente 
en  l a  G a c e t a  d e  Ma d k id  la convocatoria 
anual única para los exámenes de ingre
so, ios que se efectuarán ante una Comi
sión de admisión formada por cinco Pro- 
íefiores de la Escuela, designados por el 
Director y con sujeción al programa é 
instrucciones que también se publixiarán 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , con un año de 
anticipación por lo menos.

Á1 hacer la solicitud de ingreso al Di- 
recvr^r dé la Escuela, su satisfarán 25 pe
setas ©n metálico por derechos de exa
men.

Art. 12. Los aspirantes aprobados en 
los exámenes de iogré^o podrán ser Ins* 
critohcomo alumnos de la Escuela, y al 
solicitarlo tenorán la obbgación de de 
signar la persona residente en Madrid 
autorizada expresamente para entender-

con la Escuela en lo relativo á la con
ducta académica del alumno.

Art. 13. Al Ijwer la insorifxjión de
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matrícula en cualquier curso de la Es
cuela, los alumnos satisfarán por los con
ceptos que á continuación se expresan 
las cantidades siguientes:

19 Por derechos de inscripción, 60 
pesetas en papel y 50 en metálico.

29 Para reposición de libros, mobi
liario, etc., 25 pesetas en metálico, y
^3/  ̂ Por uso de Laboratorios, las can

tidades que se determinen en las tarifas 
especíales que^se aprueben con este ob
jetó.

Si los alumnos creasen Asociaciones 
de carácter mutual, la Escuela podrá pa
trocinarlas y contribuir á su administra
ción.

Art. 14. Los alumnos asistirán á todos 
los actos de enseñanza especificados en 
el artículo 49y y tienen la obligación de 
someterse á la autoridad del Director y 
los Profesores en todo lo que se relaciona 
con la enáeñanzá de la Escuela.

Art. 15. Las faltas que cometan los 
alumnos serán corregidas por el Directpr 
y ios Profesores.

Se considerarán como incorrecciones 
de los alumnos las faltas de asistencia 
injustificadas, la negligencia en los estu
dios, el olvido d© las regias usuales de 
cortesía y la insumisión á la autoridad 
académica del Directcr y ios Profesores.

Para corregir es^s faltas, si no basta 
con )a acción moral ejordcia por los Pro- 
fescres, se reducirá en las Íevoí̂ ' á la amo
nestación privada y p)úbiica, y ©n las 
graves ál apercibí miento do expulsión, y 
en caso de reincidei cia, á la expulsión 
de la Escuela.

Para decretar esta última se oirá al in
teresado y á la Junta de Profesores, la 
que deberá acordarlo por inayoría de las 
tres cuartas partes de los Vocales que 
asistan á la sesión.

Art. 16. Las instancias que loa alum
nos eleven á la Superioridad se dirigirán 
por conducto del Director de la Escuela, 
que las remitirá con su informe é irán 
predsamente firmadas por los interesa
dos, sin cuyo requisito no se les dará 
curso.

Art. 17. Ademas de las vacaciones á 
que se refiere ei artículo 6.*̂ , no s^ r̂án 
días de clase los domingos y fiestas de 
precepto 6 nacionales, los tres de Carna
val y el miércoles de Ceniza y loa de Se
mana Santa.

Art, 18. Durante el curso efectuarán 
los alumnos pruebas parciales de bu apro
vechamiento en todas las asignaturas, 
que serán éxamiuadas y calificadas por 
el Profesor que las haya dÍ8pú€sto.

Estas pruebas se efectuarán con arre
glo á las instrucciones de un Regíamen- 
to de régimen interior.

Art. 19. Por acuerdo de la Junta de 
Profesores de cada curso podrán ser so
metidos determinados alumnos á prue
bas extraordinarias en el último mes del 
curso.

Art. 20. En la última quincena del 
cursó, j a  Junta de Profesores de cada 
año se reunirá para decidir los alumnos 
que deban pasar al curso siguiente, y los 
qué deban repetir de un modo completo^ 
el mismo curso.

Ésta decisión se tomará por mayoría 
de votos, y en caso de empate decidirá el 
Profesor mas antiguo dei Cuerpo que for
mo parte de la Junta.

A los alumnos que pasen al curso si
guiente se les calificará con las notas de 
Bueno, Muy bueno y Sobresaliente, y los 
que deban repetir el curso con la de Des
aprobado.

Cada premoción tendrá derecho á una 
inscripción gratuita, que será concedida 
por la Junta de Profesores, Cuando el

número de alumnos de la promoción ex* 
ceda de 20, se concederán dos inscrlpeió- 
nes gratuitas.

Art. 21. Los que deseen aprobar una 
asignatura cualquiera del plan de ense
ñanza sin efectos académicos, podrán so
licitarlo previo el pago de 15 pesetas en 
papel y 12,50 en metálico por cada asig
natura, en concepto de derechos de ins
cripción y de examen.

Los que fuesen aprobados podrán ob
tener certificado que lo acredite, pagan- 

I do los derechos correspondientes.
\ Art. 22. Los que sin ser alumnos pre- 
i tendan asistir á las clases de la Escuela, 

lo solicitarán del Director, quien conce- 
í derá ó negará el permiso en vista délas 

conveniencias del momento. Los asisten- 
 ̂ tes á las lecciones se sujetarán á las re

glas de orden y disciplina dictadas para 
el Establecimiento.

¡ CAPITULO III
 ̂ DE LOS PROFESORES INGEííIERGS DE LA ES

CUELA Y DE LOS LABORATORIOS Y PER- 
I SON AL SUBALTERNO.

? Art. 23. Los Profesores é Ingenieros 
afectos al servicio do la Escuela y délos 
Laboratorios, pertenecerán al Cuerpo 
Nacional de Caminos, Canales y Puertos, 
en las categorías de Jefes y subalternos, 
y serán nombrados por Real orden.

Art. 24. Para ser nombrado Profesor 
de la Escuela será preciso:

No haber cometido falta grava en el 
desempeño do sus funciones y haberse 
ocupado durante cinco años, por lo me
nos, ©n los trabajos do su profesión al 
servicio del Estado, Corporaciones, Em
presas ó particulares.

Para ser destinado á los Laboratorios 
s©fá precisa la misma condición primera 
anterior, y limitando á tres años la se
gunda.

El nombramiento do Profesor y do In
genieros afectos á los Laboratorios so 
hará por el Ministro de Fomento, pre
vios los trámites siguientes:

AmiDcio en Sa Gaceta  de las vacante®,, 
solicitud de ios que las pretendan y pro
puesta de la Junta de Profesores.

Podrán dar cursos 6 conferencias en la 
Escuela personas competentes, sean ó no 
Ingeiiiéros de Caminos, de acuerdo con 
la Dirección de la Escuela. .

Art. 25. El Ingeniero que siendo Pro
fesor de la Escuela fuee^ trasladado á 
otro destino ó dejase este servicio, tendrá 
la obligación de terminar el curso empe
zado, si por urgencias dei servicio la Su
perioridad no dispone lo contrario.

Art. 28. Los Profesores darán cuenta 
á la Dirección, en partes ú oficios, de to
dos los actos de enseñanza que realicen 
durante el curso, y á la terminación de 
éste redactarán^ en forma de nota, cuan
to consideren interesante para ser pubU-  ̂
cado en el Anuario.

Todos los trabajos de los alumnos se 
calificarán con puntos de O á 10.

Arfi 27. Los Profesores tienen Ja obli
gación de desempeñar los servicios espe
ciales reglamentarios que les encomien
de la Dirección ó la Junta de Profesores, 
y la de asistir á todas las reuniones que 
ésta celebre. En el caso de qué faltasen 
justificarán su ausencia ante el Director.

Art. 28. Todos los años designará la 
Dirección de la Escuela á dos Ingenieros 
del servicio de ia misma para que vayan 
á estudiar, en España ó en ef extranjero, 
obras importantes de ingeniería, fábrL 
cas, talleres y Establecimientos docenteSj 
debiendo dar cuenta de esta comisión es^ 
pecial en tíña Memoria. Percibirán por 
este servicio la iiidei»tíi?5aciéî
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naria que Ies 'señále la Superioridad, coñ 
cargo á Ja partida especialmente consig
nada en el presupuesto de la Escuela con 
este ñií .

Artf 29. Los Profesores é Ingenieros 
de ía Escuoia po irán dedicarse á traba
jos particulares de carácter permanente, 
compatibles con ei cumplimiento de sus 
obligaciones, excepción hecha de los re 
ferentes á la enseñanza privada de las 
materias que se exigen para el ingreso 
en la Escuela y en los Cuerpos subalter
nos de Obras VóbJicas j  de las que so 
explican en las Escuelas de lugeuierds y 
Ayudantes, previa autorización de la Su
perioridad.

Coando ios trabajos sean de carácter 
temporal dentro de un curso, bastará la 
autorización del DirovCtor de la Escuela, 
en la qû e s í expresará aiempi’e la exten
sión y tiempo que deberán tener.

Art. 30. Todos los Ingenieros afectos 
al servicio de la Escuela tendrán vaca
ciones reglamofitarifts, siú más limita- 
doíies que la do no dejar desatendidos 
los servicios, á juicio del Director de la 
Escuela.

Art. 81. Las obligaciones de los Inge
nieros afectos á los LaboratoriosNserán 
las que S0 consignen en los Reglamentos 
especíales para estos servicios.

A r t. 32. El personal facultativo sub
alterno 60  nombrará por la Superioridad, 
á propuesta dal Director, oída la Junta, y 
desempeñará los cargos qu© aquél le 
confíe.

Eí que ej  ̂rza el cargo de Habilitado 
cobrará'ios Jibramientos, con cuyo im
porte sat a rá ios pagos que ordene el 
¿irectcr formulará las cuentas ,que han 
de rexidirse y liará los reintegros del Te
soro. ^

A rt 33. FJ persotsal administrativo 
subalíerEío será nombrado libremente 
por ei MíDlsterio de Fomento.

Los.r>.íirgos de i/elineantes, Fotógrafo 
y Artífice del Musco seráB provistos, 
diant© oposición, ante un Tribunal de 
Profesores de Ja Escueía, La propuesta 
se elevará á ia aprobación superior.

CAFÍTÜLO IV 
BE LA <?ÜNfA DE PROPESORES

A ri 31. Todos los Ingenieros de Ca- 
leiioos, Canales y Puertos afectos al ser- 
vleto de la Escuela,- convocados: y presl- 
tlidoa por ©1 Director, formarán 1.a Junta 
ú(̂  Praí'esores, cuyas atribuciones són:

I ) i g c uti r y proponer á la Superio- 
fldad los programas é instrucciones rola- 
flva^ al ingreso y á tas materias que son 
ol>jetó de ía oiiséñanza de la Eacueia.. - 

Frcq^oner annaímento, á'.la Supe
r io r  i dad el pian de estudios qué ha de 
re¿nr ert el cqrso KÍguiente, 3̂  ̂Jes progra- 
wiaa íletaflados cuando'hÉya'modiñcacio- 
nes en Jos del curso antenór.

3,  ̂ Proponer á I a S u per í orí dad el 
persohal técnico que iiaya de nombrarse 
para la Escuela j  los j.Hboratoríoa

4A íntei'pretar el Reglamento en los 
0 Í180S dudosos y resolver en ios no pre
vistos. '

5.^ Formar los presupuestos anuales 
d e ia  Escuela para que el Director los 
eleve á la Superioridad.

6.  ̂ Examinar y aprobpr los gastos de 
la Escuela.

7.® Designar el Profesor que debe 
desempeñar el servicio especial de Depo
sitada y Contaduría.

S.*- Imponer las correcciones discipli-. 
nadas á los alumnos en faltas graves.

9.® Hacer uso de las atribuciones que 
la legislación de Instrucción Pública 
#0|ii|w9 6 los Oiaugtros upiveMíísrios 7

las demás que se consignen en este Re
glamento y en los de los Laboratorios.

Art. 35. La Junta celebrará por lo 
menos cuatro sesiones cada año, y ade
más cuándo el Director Ja convoque ó lo 
pidan cinco Profesores.

Ei Secretario de la Junta será el de ia 
Escuela.

Art. 36. Para que los acuerdos de la 
Junta sean válidos es preciso que se re- 
una ia mayoría de sus individuos.

Las votaciones serán ordinarias, nomi
nales y secretas, se harán por orden in
verso "al do antigüedad de los Yocales, y 
m  caso de empate decidirá ©1 Presi- 

■ dente. . . '
Las votaciones nominales se harán 

cuando lo pida un Voca!, y las secretas 
cuando se to te  de asuntos de personal.

Cualquier Vocal tendrá'derecho á que 
consta en el acta su voto y á formulario 
y razonaTlo por escrito.

Arí. 37. Después de aprobadas las ac
tas se copiarán ©n un libro destinado al 
efecto, haciendo constar >al lado de cada 
uná los nombres de los Vocales asisten
tes á ia  sesión y se autorizará con la fir
ma del Secretario y el visto bueno del 
Presidente."

CAPITULO V
D E L  D I R E C T O R

A rt 38. El Director de la Escuela será 
un Inspector general ó un Ingeniero Jefa 
fiel Cuerpo d© Caminos, Oanalesjy Puer
tos, nombrado por el Gobierno.

Art. 39. Corresponde al Director déla 
Escuela:

Cuidar del exacto cumplimiento 
de esto Reglamento, de las órdenes de ia 
Superioridad y de los acuerdos de la 
Junta.

2.*̂  Dictar las órdenes que estime opor
tunas para el buen régimen y disciplina 
de la Escuela y redactar los Reglamentos 
interiores.

3.  ̂ Distribuir entre ios Profesores, 
oída la Junta, las diferentes materias y 
servicios de la enseñanza.

4:*̂ Formar las cuentas del gasto de 
material.

5.*̂  Proponer á la Superioridad cuan
to estime conveniente respecto ai régi
men de la Escuela y mejoras en el servi-
cí|5.

6F IrTorínar los asuntos de reconoci* 
da urgencia. ■

7 J* Comunicarse directamente de ofi
cio con los Ingenieros Jefes de los dis
tintos servicios del Cuerpo para prácti
cas de sluranos, adquisición de datos y 
demás asuntos referentes á la enseñanza.

8.  ̂ Disponer y dirigir la redacción 
del Anuario.

9F Ejercer función inspectora sobre 
el modo de realizar los Profesores la do
cente que les ha sido confiada; interve
nir cou }íu consejo y observaciones para 
conseguir el meh>r Resallado práctico d© 
las eusciíanzas é inspeccióñar los Tribu
nales de examen.

10. Ejercer igual función inspectora 
sobre todo el personal de la Escuela en 
cuanto concierne á sus tareas y servicios 
administrativos, corrigiendo las faltas ó 
deficiencias que notare.

11. Disponer la aplicación do los fon
dos académicos de la Escuela, dando

< cuenta á la Junta, y encargar de la con
tabilidad y administración de aquéllos á 
uno de los Profesores. '

12. Designar los Profesores que ha
yan de desempeñar los servicios especia
les do Secretario, Biblioteca, Museo y sus 
talleres, Reformas internas y vigilancia, 
Jiaboratorio do alumnos y laboratorio

Central Para este último oirá á la Junta,
13. Proponer á la Superioridad, oyen

do á la Junta, ei personal subalterno de 
Obras Públicas que haya de ser destina
do á la Escuela y á los Laboratorios.

Art. 40. En los casos de ocupación, 
ausencia ó enfermedad del Director, hará 
sus veces el Profesor de mayor antigüe
dad en el Cuerpo, él cual desempeñará 
también accidentalmente la Dirección;

DÍSPOSIOÍONES TRANSITORIAS

15 Los actuales alumnos externos y 
los aspirantes á esta clase que acrediten 
haber aprobado eñ la Escuela ó en las 
Universidades, sin efectos académicos, 
antes del í.^ de Gctubre último, alguna 
de las asignaturas exigidas para el in- 
groso en ia Escuela, podrán continuar 
sus estudios como alumnos ©xternos, 
conforme ai Reglamento de 2 de Enero 
de 1914..

2.  ̂ Las px'omociones cuyos alumno» 
poseen el derecho al ingreso en el Cuer
po por turno de antigüedad según él 
Real decreto de Mayo último, serán cla
sificadas poí orden de mérito, conforipe 
ai artículo 68 del citado Reglamentos 

Madrid, 7 de Diciembre de 1917.=»Apj*0* 
bado por S. M.==Nioeto Alcalá-Zamora y 
Torres.'

ilWOTElO m m q A .Y  J i lS T l i i
REALES ORDENES =

Excmo. Sr.: De conformidad con lo diá* 
puesto en el artículo 4.® del Real decreto 
de 2 de Diciembre de 1914,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á biéh 
nombrar á D. Eduardo Ruiz García áé 
Hita, Presidente de Sala del Tribunal Su
premo, Vocal déla Comisión permanehie 
de Codificación en representación da la 
Sección tercera de la Comisión genéral, 
©n la vacante producida por falieoimien- 
to de D. Pedro Lavín. - 

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 5 de Diciembré do 
1917. , ■

FERNANDEZ PEIDA. 
Señor Presidente de la Comisión general 

de Codificación.

limo. Sr.: La,nec®sidad de dar cumpli
miento á lo prevenido en los artículo.»
290 y párrafo primero' del 394 del Réglá* 
mentó dal Notariado motivó el conferir á 
las Juntas directivas de los Colegios No- 
tari aies la misión de qué puestas do 
acuerdo, resolviesen, por mayoría de vo* 
tos, la forma, término y cuantlá en que 
se han de abonar y percibir las suma» 
destinadas á la liquidación y distribú- 
ción de la congrua notarial entre los di* 
ferentés Colegios; pero sin duda por no 
estar bien precisado por él párrafo se
gundo del citado artículo 294 la forniá y 
lugar en que se han de reunir para ctim- 
plir ese servicio ni tener ninguna de ella» 
superioridad sobro las demás para ini
ciar los trabajos preliminares del mi»- | 
mo, se hace difícif, si no imposible, qú» 
desempeñen la misión que en esta maté^ 
ria les enéomiend» el vigéiito RegteW
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to, y siondó apremiante determinar el 
procedimiento para reaiizarla, pues an
tes de 1.® de Marzo de cada año tiene que 
estar hecha la liquidación y distribución 
entre los Colegios de la cóngrua del año 
anterior,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.0 Se crea una Comisión constituida 
por el Subdirector de los Registros y del 
Notariado, 5 el que haga sus veces, de un 
A u x ilia r  de la expresada Dirección y del 
Decano de un Colegio Notarial, que ten- 
drá á su cargo la distribución entre estos 
Colegios del ingreso de pesetas 0,25 por 
folio, á que se reñere el párrafo tercero 
del número 9.® de los Aranoeles notaria
les vigentes y el artículo 290 del Regla
mento provisional del Notariado para los 
efectos de determinar la proporción en 
que los Colegios en que haya sobrante 
han de Contribuir al pago del déficit que 
resultare en otros, según lo prescrito en 
el articulo 290 y el párraío segundo del 
artículo 294 del citado Reglamento.

2.® El Decano del Colegio Notarial, 
que ha de formar parte de la Comisión, 
será elegido por los Decanos de las Jun
tas directivas, en la primera decena de 
Enero de cada año. La elección sérá‘ por 
papeleta, con el nombre y apellido del 
elegido, escrita y firmada por cada De
cano, que será remitida, en pliego certi
ficado, al Director general de los Regis
tros, dentro del indicado plazo, y el que 
obtuviere mayor número de votos será 
el nombrado. Este, no podrá ser reele
gido.

Al mismo tiempo se hará Ja designa
ción del Auxiliar del Centro directivo, 
que también anualmente formará parte 
de la Comisión.

2.^ La Comisión se reunirá ánualmen- 
te en Madrid, en la primera quincena de 
EebrerOj y la reunión será convocada, 
con Ja debida anticipación, por el Direc
tor general de los Registros y del Nota? 
riádo.

Las sesiones serán presididas por el 
Subdirector, y ejercerá las funciones de 
Secretario el Auxiliar de ía Dirección.

Los libros de actas se custodiarán en 
lá Direcoión G eneral de los Registros.

4.̂  Cuando el Decano elegido no pue
da concurrir á la reunión, podrá ser re
presentado en ella por el Censor prim e
ro. For esta asistencia no se tendrá dere
cho á devengar dietas ni honorarios de 
ninguna clase, pero el Colegio respectivo 
pondrá en su presupuesto la parüda que 
considere necesaria para sufragar los 
gastos que motive dicha comisión.

Los Deeanos de los Colegios de Las 
Palmas y de Faima de Maliórca, de no 
ser representádos por el Censor primero, 
podrán delegar en cualquier otro Deca
no de los de la Península.

La asistencia deí Decano elegido, 6 de 
su representante, será obligatória, 

Peínaos 49 los

riales remitirán á la Direcolón General 
de ios Registros y del Notariado, antes 
de 1.® de Febrero de cada año, el resumen 
estadístico de las cantidades ingresadas 
durante el año anterior en sus respecti
vos Colegios, por el concepto á que se re- 
fieró el párrafo tercero del número 9.® de 
los Aranceles notariales vigentes y do las 
que haya que pagar á ios Notarios del 
mismo en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 294 del Reglamento del Nota
riado.

Con arreglo á esos datos verificará la 
Comisión la liquidación correspondien
te, détermiñará el sobrante ó déficit que 
haya en cada Colegio y la cantidad con 
que los Colegios en que haya sobrante 
han de contribuir en proporción á este 
último al pago del déficit que resultare 
en los otros, y ordenará á aquéllos que 
inmediatamente remitán á éstos la canti
dad que la Comisión haya señalado por 
virtud de dicha liquidación. Los Decanos 
serán personalmente responsables del 
incumplimiento de dichas órdenes de no 
estar cumplidas para el día 1.° de Marzo 
inmediato.

6.° La Comisión resolverá por mayo
ría de votos todás las dudas que puedan 
suscitarse en el desempeño de su come
tido, y contra sus acuerdos no cabrá re
curso alguno.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento' y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Diciembre de 1917.

FERNANDEZ FRIDA. 
Señor Director de los Registros y del No

tariado.
-  .

IllSTERlQ-M  iiAClIBA
' ‘ KHÍJL ,OBDBN 

limo. Sr.: Vista ía instancia suscrita 
por D. Luis Düi:án y Ventosa, Alcalde ac
cidental de Barcelona, y D. Oriol Márto- 
rell y Puig, Freeidente y Secretario, res
pectivamente, del Consorcio del Depósito 
franco de dicha ciudad, en solicitud de 
que cómo aclaración de la Real orden de 
27 de Octubre último se declare concedi
do el Depósito mencionado al Consorcio 
creado por Real decreto de 24 de Octubre 
de 1916, con expresión de que en el mis
mo podrán ser admitidas todaá las mer
cancías y estarán autom adas todas las 
operaciones hasta la fecha concedidas al 
Depósito franco de Cádiz:

Resultando que los exponentes aducen 
que para la buena organización del De
pósito franco es .indispensable ante todo 
conocer por modo firme Ja  extensión de 
las operacioóoB que en ei mismo podrán 
realizarse; que la Real orden de 27 de Oc
tubre último reconoce virfcualmente esa 
necesidad, puesto que en uno de sus Con
siderandos se dice que el Depósito debe 
ser en un todo análogo al concedido á 
Cádiz por Real decreto de 22 de Sepíietn- 

1914; peybícomo lá forma en quo

la referida Real crien  otorga tal conce
sión pudiera dar lugar á dudas y susci
tar dificultades, no sólo en el futuro fun
cionamiento del Depósito, principalmen
te si se tiene en cuenta que ha de verse 
precis'^do á acudir al crédito, sino hasta 
para dar cumplimiento á los preceptos 
del Real decreto de 24 do Octubre de 1916, 
en cuanto á la presentación del proyecto 
y redacción de tarifas y reglamentos, es 
preciso hacer la declaración que sa soli
cita:

! Considerando que aprobado el Esta
tuto para ei funcionamiento del Con
sorcio por Real orden de 27 d© Octubre 
próximo pasado, es indudable que esa 
aprobación lleva implícita la concesión 
del Deposito, único fin á que aquél obe' 
dece, pero como parece que sobre este 
punto se suscitan dudas, no hay inconve
niente en hacer esa declaración; y

Considerando que no so aprecia moti
vo alguno que aconseje que las mercan
cías sdíhitidas en el Depósito franco de 
Cádiz y las operaciones en el mismo per
mitidas dejen de admitirse y permitirse 
en el que se ha de instalar en Bajccelona, 
y que ya en la Real orden de 27 de Octu
bre, tantas veces citada, se hizo constar 
que éste debía de ser en un todo análogo 
al primero, y, por consiguiente, es lógico 
que se haga también esta declaración, 
necesaria para que sirva de fundamento 
al Consorcio para el estudio del empla
zamiento del Depósito, locales necesarios 
al mismo, formación de tarifas y dernás 
Reglamentos de organiza^ción que debe 
presentar en el plazo de prórroga que le 
fué concedido por la Real orden de 20 de 
Octubre anterior.

El Rey (q. D. g.), de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
se ha servido resolver:

1.® Se concede un Depósito franco en 
Barcelona al Consorcio constituido en 
virtud del Real decreto de 24 de Octubre 
de 1916.

2.® En el referido Depósito se admiti
rán todas las mercancías y se autoriza
rán todas las operaciones que se admi
ten y autorizan en el Depósito franco de 
Cádiz, con Arreglo á la Real orden de 
su concesión de'22 de Ootubre de 1914; y

8.® Ei-Consprcío deberá presentar á 
esté Ministerio los planos, Memoria, ta- 

I rlñss y demás documentos que preceptúa 
I el artículo 2.® del Real decreto de 24 de 
I Octubre de 1916 en ei plazo señalado en 
j la Real orden de 20 de Octubre último.
I De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. inuchos años. Madrid, 7 dé 
Diciembre de 1917.

; J. VENTOSA,
\ Señor Director general de Aduanas.
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EEALES ORDENES
limo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto 

en el artículo 59 del Estatuto general de  ̂
Magisterio, y á propuesta de la Comisión 
organizadora del Escalafón;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se concedan los ascensos 
siguientes cía ant Igü) dad á los efeoí^os 

del Escalafón, que se menciona:
Maestros.

1.  ̂de Noviembre: La vacante de 2.000 
pesetas, de Málaga, por ascenso anterior 
de D. ftTosé Hoyos García, se otorga a l 
número 797, D. Francisco Romero Ló
pez, sin que deje resultas por haberse 
otorgado por Real orden de 14 de No
viembre.

La de Huesca, por pase á Beneficencia 
de D. Jesús Marco, se otorga á la oposi
ción restringida.

A 1.650 pesetas, D. Cirilo Cantero 
Osma, número 1.070, y D. Ricardo Simil 
Silva, número 1.071, en las vacantes otor
gadas al jubilado D. Manuel Pantaieón 
Criado, de JaéUj y al opositor D. José 
Barceló, de Granada, sin qué haya que 
adjudicar resultas por la misma razón 
expresada.

A 1.500 pesetas, D. José Barberán Do
mingo, número 1.422, asciende como los 
Maestros de Beneficencia; D. Leto Tama- 
yo Malé, número 1.423, en la vacante de 
Badajoz, por pase á Beneficencia de don 
Antonio Villasán, y D. José Solache Frai
le, número 1.424, en la de Canarias, por 
clasificación de D. Cipriano Bello.

A 1.375 pesetas, D. Francisco Roca Al- 
cayde, número 2 387, en las resultas del 
Sr. Tamayo; D. Antonio García Zapater 
número 2.388, en la del Sr. Solache; don 
Benigno Zubizarreta Arrillaga, número 
2.389, en la vacante de Canarias, por de
función de D. Jerónimo Roig, y D. Joa
quín Selma Fontanet, número 2.390j en 
la de Huesca, por jubilación de D. Sil
vestre Amere.

A 1.100 pesetas, los reclamantes D. Re. 
fael González Maza, D. Julián Bueno 
Arrimadas, D. Adolfo Martínez García, de 
Salamanca, y D. Gabriel Pérez Mayo, de 
Oviedo, todos los cuales conservarán su 
lugar relativo en el Escalafón, ocuparán* 
respectivamente, las resultas de los señó 
Fes Roca, García, Zapater y Selma.

D. Julio Fúster García, número 5.558, en 
la vacante dé Orense, por jubilación de 
B. Manuel Valifias; D. Alfonso Pérez Del
gado, númei^o 5.559, en la de Orense, por 
jubilación de D. Manuel Rodríguez.

4 de Noviembre: A 1.375 pesetas, don 
Jesús Iñiguez Domínguez, número 2.391, 
en la vacante de Zaragoza, por jubilación 
de D. Benito Andrés.

A 1.100 pesetas, D. Rafael Sanmigue^

Nieto, número 5.560, en^la resulta del an
terior y D. Manuel González Eulalia, nú 
mero 5.561, en la vacante de Badajoz, por 
defunción de D. Tomás del Río.

6 de Noviembre: A 1.100 pesetas, D. Ani
ceto Gómez López, número 5.562, en la de 
Lérida, por defunción de D. Francisco 
Alba.

7 de Noviembre: A 1.375 pesetas, D. Ra
món Zapatero Toca, número 2.392, en la 
de Valencia, por defunción de D. Juan 
Jordán, y á 1.100, D. Gristino Rojas Mar 
tínez, número 5.563, en las resultas del 
anterior.

10 de Novienábré: D. Ranión Guijarro 
Martínez, número 5.564, en la vacante de 
Oviedo, por excedencia de D. Gabriel 
Vega.

11 de Noviembre: A l  lCO pesetas, don 
Baldomero Polo Casado, número 5.565̂  
en la vacante de Cor uña, por defunción 
de D. Jesús Rosende.

13 de Noviembre: La vacante de 3.000 
pesetas, de Granada,^ por fallecimiento de 
D. Ricardo Navarro, se otorga á la oposi
ción restringida.

15 de N oviembre: La vacante de 1.100 
pesetas, de Huelva, por excedencia de don 
Antonio Pórtela, se otorga al reingresado 
de la misma provincia D. Manuel Gonzá
lez Vela.

A 1.100 pesetas, D. Mariano Izquierdo 
Gozalo, número 5.566, en la vacante de 
Zamora, por defunción de D. Desiderio 
del Espíritu Santo.

18 de Noviembre: A 2.000 pesetas, don 
Francisco Vilches Morcillo, número 798, 
en la vacante de' Málaga, por jubiláoión 
de D. Marcos García Ortega y en las res
pectivas resultas,

A 1.650 pesetas, D. José González Gó
mez, número 1.072.

A 1.500 pesetas, D. Ensebio del Barco 
Matilla, número 1.426.

A 1.375 pesetas, D. Joaquín Escribá 
Escribá, número 2.893; y

A 1.100 pesetas, D. Marcelino José Lá
zaro Albares, número 5.567.

D. Félix Rodríguez Palacios, núm e
ro 1.425, ascendido á 1 500 pesetas, como 
Maestro de Beneflcenéia.

19 de Noviembre.* A 1.100 pesetas, don 
Manuel Cámara Abellán, número 5.568, 
en la vacante de Segovia^ por defunción 
de D. Saturnino Muñoz.

20 de Noviembre: La vacante de 2.000 
pesetas dé Madrid, provincial, por exce
dencia de D. Ramón Luis Huerta, se 
otorga á la oposición restringida.

A 1.100 pesetas, D. Joaquín Carrascosa 
Sierra, número 5.569, en la vacante de 
Madrid, por pase á Normales de D. Do
mingo A. Abellán.

21 de Noviembre: A 2 OOO pesetas, don 
Juan Macías García, número 799, en la 
vacante de Ciudad Real, por jubilación 
de D. Miguel Pareja, y en las respectivas 
resultas.

A 1.650 pesetas, D. Domingo David 
Maasilla, núméro L07?t

A 1.500 pesetas, D. Angel Domingo Ce* 
brián, número 1.427.

A 1.375, D. Teodoro Delgado Palao, nú
mero 2.394; y

A 1.100 pesetas, D. Ramón Francisco 
Aparicio, número 5.570.

22 de Noviembre: La vacante de 2.000 
pesetas, de Albacete, por defunción de 
D. Santiago González Pisados, se otorga 
á la oposición restringida.

26 de Noviembre: A 1.650 pesetas, don 
Domingo Labajo Rodríguez, número 1.074, 
en la vacante de Badajoz, por defunción 
de D. Manuel Díaz, y en las respectivas 
resultas.

A 1.500 pesetas, D. Pedro Sánchez Sii- 
sin.

A 1.375 pesetas, D. Agustín Aloy Her
nández, número 2.395; y

A l.tOO pesetas, D. Adolfo Martín Díaz 
número 5.571.

30 de Noviembre: A 1.500 pesetas, don 
Juan B. Ramón Rodríguez, número 1.429, 
en la vacante de Madrid, por defunción 
de D. Claudio Crespo.

A 1.375 pesetas, D. Francisco de P. Na
varro Blasco, número 2.398, en la resulta 
del anterior y D. Enrique Punzón Gáz- 
quez, número 2.397, en la vacante de Za
mora, por cese de D. José Fernández Ra
mos.

A 1.100 pesetas, D. Francisco Rojo Na
varro, número 5.572, en las resultas dél 
Sr, Navarro, y D. Julio Sánchez dé la 
Puente, número 5.573, en las dél séñor 
Punzón.

. Maestras*
1.̂  de Noviembre: A 2.500 pesetas, doña 

Amparo Ortiz Porcada, número 410, en 
lavásante de Valéncia, por ascenso do 
D. Ensidia Zalama, y D.  ̂ María dél Va
lle Fernández, número 411 en la de Hues
ca, por ascenso de D.®̂ Dolores Martín.

A 2 000 pesetas, D.® Caroiina García 
Calvo y D.** María Concepción Quemada, 
números 822 y 823̂  en las resultas de las 
Sras. Ortiz y Fernández.

A 1.650 pesetas, D.® Faustina R. Gon
zález del Cueto y D.®* Pilar Pona Rovirá, 
números 1.152 y 1.153, en las resultas de 
las Sras. García Calvo y Quemada.

A 1.500 pesetas, D.  ̂ María Ason Eleis- 
garay y D.®̂ Dolores Lecuona Maohain, 
húmero 1.493 y 1.494, en las resultas de 
las Sras. González y Pons.
, A 1.375 pesetas, D.® Asunción Gadeá 

Pérez y D.® María Mercedes Alábán, nú
meros 2.510 y 2.511, en las resultas dé las 
Sras, Asón y Lecuona; y

A 1.100 pesetas, D.® Filomena Giibert 
Piñol y D.® Rosario Oliva Deogracias, 
números 5.512 y 5.513, en las resultas de 
las Sras. Gadeá y Álabán; D.® Margarita 
Casas Torres, número 5.514, en la vacante 
de Lugo, por ascenso de D.® Laura Gue
rra; D.̂  Esperanza Rabanal Flores, nd- 
mero 5.515, en la de Palencia; por ascen
so de D.® Celsa del Río, y D.® Eleonor 
Rosch Lansó, número 6 $16, en la de Va^
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ladoM, por excedencia de D,® Teodora 
Carhajosa.

11 de Noviembre: A 2 000 pesetas, doña 
Manuela Díaz Herrera/núm ero 824, en 
ítt vacante de Vizcaya, por excedencia de 
D.® Joaquina ütrilla, y én las respectivas 
resultas.

A 1.650 pbsetas, D.® María S. V. Benítez 
Borlado, número 1.154.

A 1.500 pesetas, D J o s e f a  Dorado Dél- 
gado.

A 1.375 pesetas, D.® Salvadora Terraza 
Gil, número 2.512, y

A 1.100 pesetas, D.  ̂Juana Vidal Pons, 
número 5.517.

12 de Noviembre: A 2.500 pesetas, doña 
Petra Chamorro Ordóñez, número 412, en 
la vacante de Valencia, por jubilación de 
D.® Francisca Bix, y en las respectivas 
resultas.

Á 2.000 pesetas, D.® María Soledad Arias 
Gozman, número 825.

A 1.650 pesetas, D.® María Teresa Due* 
fias Sánchez, número 1155.

A 1.500 ;>esetas, D.® Camila Canut Llus- 
eâ  número 1.497.

A 1.375 pesetas, D.® Ana María Bala- 
guer Rubio, número 2.518, y

A 1.100 pesetas, D.® Cinta Pilar Llere- 
na, número 5.518.

13 de Noyiembre: A 1.100 pesetas, doña 
Catab na Piarromani Elena, número 5.519, 
en la vacante de Oviedo, por excedencia 
de D.® María Araceli Fernández,

15 de Noviembre: A 1.100 pesetas, doña 
Francisca Más Malet, número 5.520, en la 
vacante de Almería, por defunción de 
D.^Dolores Tapia.

16 de Noviembre: A 1.100 pesetas, doña 
Teresn Garcerán Tornez, número 5.521, 
en la vacante de Avila, por éxcedencia de 
D.  ̂María Teresa Vicente.

19 de Novienibre: A 1.875 pesetas, doña 
María Dolores Martínez García, núm e
ro 2,j514, en la vacante de Baleares, por 
defunción de D.® Margarita Ferrer, y

A 1.100 pesetas, D.® Josefa Gari Closás, 
número 5.522, en la resulta de la ante-

20 de Noviembre: A 1.100 pesetas, doña 
Florentina Mur Portéll, número 5.523, en 
la vacante de Madrid, por defunción de 
D.® Filomena Sanz.

80 de Noviembre: A 1.500 pesetas, doña 
Julia Valero Llorens, número 1.498, en la 
vacante de Madrid, por jubilación de doña 
Petra Meras.

A í.875 pesetas, D.® Francisca Bosch 
López, número 2.515, en ía resulta de la 
anterior, y

A I.IÓO pesetas, Ó.® Francisca B 
Almía, número 5.524, en las resultas de 
la anterior^

La ÍH)̂ sión;̂ ^̂ ú̂ económicos
de todos los ascendidos, será la de 1.® del 
corriente.

Las Secciones administrativas de P ri
mera enseñanza tendrán en cuenta las 
^sposiciones dictadas para las corridas 
de escalas.

j De Real orden lo digo á V. I. para su 
J conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. I. muchos años. Má- 
' drid, 5 de Diciembre de 1917.

EODÉS.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Teniendo en cuenta las nun e, 
rosas peticiones dirigidas por los Maes
tros de que los concursos de ingreso de 
interinos anunciados por los Rectorados 
y las Secciones administrativas de Prime
ra enseñanza, en cumplimientp de las ór
denes circulares de 26 de Junio y 19 dé 
Noviembre último, se fundan en uno sólo, 
implificándose así su resolución y evitán
dose las diñcultades consiguientes á la- 
multiplicidad de nombramientos ocasio
nados principalmente por haber coinci
dido el último cónoursQ del régimen an
terior al Estatuto con el primero de ios 
anunciados con arreglo á éste,

S. M. el Rey (ql D, g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que por los Rectorados y las Sec
ciones Administrativas, una vez que haya 
terminado el plazo de admisión de ins
tancias para dichos concursos, señalando 
en las respectivas convocatorias, que se 
considerarán subsistentes al solo efecto 
de la presentación de solicitudes por los 
interesados, remitan á la Dirección Ge
neral ía relación de las vacantes anuncia
das por cada uno y los expedientes de los 
aspirantes, clasificados con arreglo al or
den de preferencia establecido y acompa
ñados de una relación detallada, en la 
que, por orden de dicha preferencia, se 
especifiquen sus méritos y servicios ó 
número de las listas publicadas.

2.® Los Rectorados ó Secciohes que no 
tengan pendientes concurso de ingreso, 
lo manifestarán á la Dirección General 
por medio de oficio.

3.® Recibidas las relaciones de vacan
tes y los expedientes de aspirantes en la 
Dirección General, se publicará por la 
misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  una re
lación única de todas las vacantes, á fin 
de que, con vista de ella, y en plazo que 
se señale, ios aspirantes manifiesten por 
oficio óuál es el orden general de prefe
rencia en las que desean; y

4.® La Dirección General, terminado 
aquel plazo, clasificará los aspirantes y 
formulará las correspondientes propues
tas, que se publicarán eñ la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  abriéndose un plazo de reclama
ciones. Resueltas éstas, se formularán y 
publicarán las propuestas definitivas, ex
pidiéndose los correspondientes nombra
mientos con arreglo á las reglas estable
cidas por él Estatuto general del Magis
terio para los concursos generales de 
traslado, y se ordenará á las Secciones 
de Primera enseñanza que expidan los 
corres pondienteis títulos y nombramien
tos; y

5.® Los Rectorados 6 Secciones lleva-  ̂
rán á la práctica este servicio con carác
ter de urgencia.

De Real orden lo digo á V. I. para «u 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guardo á V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Diciembre de 1317.

RODÉS.
Señor Director general dé Primera ense

ñanza.

i i i m i o  m FOMTO '
R F .A M S  O R D E N E S

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
con motivo de la instancia elevada á este 
Ministerio por D, Bernardo Aroer Pons y 
D. Juan March Ordinas, Vocales de la 
Junta de gobierno de la Compañía Isleña 
Marítima, concesionaria de los ser vid oa 
de Comunicaciones marítimas del cua
dro O, segundo grupo, anexo al artícu
lo 17 de lá Ley de 14 de Junio de 1909, en 
solicitud de una ^nueva reducción de los 
servicios de que es concesionaria, que
dando éstos establecidos con arreglo á los 
itinerarios adjuntos:

Resultando que los solicitantes fundan 
su instancia en la difícil situación creada 
á la Compañía con motivo de la guerra 
europea y en el aumento experimentado 
en el precio del carbón, que de 70 pese
tas se ha elevado á 270, así como el que 
han sufrido los sueldos y jornalas del 
personal náutico y del auxiliar para la 
carga y descarga, siendo, por otra parte, 
menor el tráfico en las respectivas líneas 
afectas al contrato:

Visto el artículo 17 del mismo, celebra
do por el Estado con la Compañía Isleña 
Marítima:

Vista la Real orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, fecha 16 del co
rriente, previniendo que las disposicio
nes generales que se publiquen en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , ya emanen de los di
ferentes Ministerios, ya de las Direccio
nes Generales, sea obligatorio su cumpli
miento para todas las Autoridades qué 
dependan de los respectivos Ministerios, 
sin necesidad de comunicarlas particu
larmente:

Considerando que la reducción de que 
se trata implica una modificación de los 
actuales itinerarios, los cuales, con arre
glo á lo dispuesto en el citado artículo 
dol Contrato, han de aprobarse de acuer
do con los Ministerios de Gob^nación, 
Guerra y Marina y con el contratista,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Comercio, industria y Trabajo, ha 
tenido á bien disponer que se publiquen 
los itinerarios de referencia en la G a c e t a  
d e  M a d r id  para que en el plazo máximo 
de quince días, á contar desde su inser
ción en dicho periódico oficial, informen 
sobre los mismos los Ministerios de Go
bernación, Guerra y Marina, así coino las
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Cámaras de Comercio y Agrícolas de Pal
ma, Ibiza, B arcelO B a, Valencia y  Alican
te; entendiéndose que de no efectuarlo 
dentro del indicado plazo, se les conside*  ̂
rará conformes con la reducción de ser- 
Ticios de que se trata.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Diciembre de 1917.

. ALOALÁZAMÓRA. 
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo.

Hnevos itipierasrlos de im Isleña 
' M a r itim a .

Y PROYECTO DE ITINERARIOS

Tres viajes semanales entre Palma de 
Mallorca, Barcelona y viceversa.

Un viaje semanal entre Palma de Ma
llorca, Ibiza yu Valencia y viceversa.

Un viaje semanal entre Palma de Ma
llorca, ibiza y Alicante y viceversa.

Tres viajes semanales entre Palma de 
Mallorca, Cabrera y viceversa.

Tres viajes semanales entre Ibiza y 
Formentera y viceversa.

HORARIO 

Salidas de Barcelona. 
Domingos, á las seis y media de la tar

de, para Palma de Mallorca.
Martes, á las ocho y mediá de la noche, 

para Palma de Mallorca.
Viernes, á las ocho y media de la no

che, para Palma de Mailorca,
Llegadas á Barcelona,

Lunes, á las siete de la mañana, de Pal
ma de Mallorca.

Jueves, á las siete de la mañana, de 
Palma de Mallorca.

Sábados, á las siete de la mañana, de 
Palm a,de Mallorca.

Salidas de Palma de Mallorca, 
Domingos, á las ocho y media de la no

che, para Barcelona. '
Martes, á las doce de la tarde, para 

Ibiza-Valencia.
Miércoles, á las ocho y media de la no

che, para Barcelona. :
Jueves, á las doce de Ifi tarde, para 

Ibiza-Alioante.
Viernes, á las seis y media de la tarde, 

para Barcelona.
Llegadas á Palma de Mallorca, 

Domingos, á las siete de la mañana, de 
Ibiza-Alicante.

Lunes, á las siete de la mañana, de 
Barcelona.

Miércoles, á las siete de la mañana, de 
Barcelona.

Viernes, á las siete de la mañana, de 
Ibiza-Valencia.

Sábado, á las siete de la mañana, de 
Barcelona.

Salikas de Ibiza.
Sábado, á las doce de la noche, para 

Palma de Mallorca.
Martes, á las ocho de la noche, para 

Valencia.
Jueves, á las doce de la noche, para 

Palma de Mallorca.
Jueves, á lás ocho de la noche, para 

Alicante, ,

Llegadas á Ibiza,
Sábado, á las diez de la noche, de Ali

cante.
Martes, á las seis de la tarde, de Palma 

de Mallorca. ^
Jueves, á las diez de la noche, de Va

lencia.
, Jueves, á las seis de la tarde, de Palma 

de Mallorca.
* Salidas de Alicante,
Sábado, á las doce de la mañana, para 

Ibiza y Palma de Mallorca.
Llegadas á Alicante,

Viernes, á las siete de la mañana, de 
Ibiza y Palma de Mallorca.

Salidas de Valencia,
Jueves, á las doce de la tarde, para Ibi- 

za y Palma de Moliorca.
Llegadas á Valencia.

Miércoles, á siete de la mañana, de Ibi- 
za y Palma de Mallorca.

Salidas de Palma para Cabrera. 
Lunes, á las nueve de ía mañana, para 

Cabrera.
Miércoles, á las nueve de la mañana, 

para Cabrera.
Viernes, á las nueve de la mañana, para 

Cabrera.
Salidas de Cabrera para Palma, 

Lunes, á las dos de la tarde, para 
Palma.

Miércoles, á las dos de la tarde, para 
Palma.

Viernes,/á las dos de la tarde, para 
Palma.

Salidas de Ibiza para Formentera, 
Lunes, á las nueve de la mañana, para 

Formentera.
Miércoles, á lás nueve de la mañana, 

para Formentera.
Viernes, á las nueve de la mañana, 

para Formentera.
Salidas de Formentera para Ibiza, 

Lunes, á las doce de la tarde, para 
Ibiza.

Miércoles, á las doce de la tarde, para 
Ibiza.

Viernes, á las doce de la tarde, para 
Ibiza.

limo. Sr,; Conformándose S. M. el R e y  
(q. D. g.) con propuesta del Delegado 
Regio de Transportes por ferrocarril, y 
de conformidad con la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, se ha servido dis
poner que la distribución .de material 
para el transporte por ferrocarril de los 
carbones de la cuenca hullera de Astu
rias se haga cada día entre las minas, 
proporcionalmente á la capacidad pro
ductora de cada úna, y tenidas debida
mente en cuenta las existencias de sus 
plazas.

El reparto se hará por una Comisión 
formada por el Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia de Oviedo, como 
representante del Ministerio de Fomento» 
por el Ingeniero del Distrito minero, don

Melchor de Aubarede, por el Ín$p€K!itor 
principal del Movimiento de la Compa* 
ñía de los Caminos de Hierro del Norte 
y por representación autorizada de las 
Compañías del Ferrocarril Vasco-Astu
riano y del de Langreó, concurriendo á 
las sesiones que celebre la citada Comi
sión representación de la Patronal Hu
llera y de las demás minas no asociadas 
á la misma Patronal.

El voto del Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas determinará las resoluciones 
que hayan de tomarse, debiendo el mis
mo Ingeniero Jefe subordinar la distri
bución proporcional de los vagones á las 
órdenes que reciba del Ministerio de Fo
mente sobre suministros declarados de 
uegencia.

De Real' orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarda á V. I, muchos años. Madrid, 
7 d® Diciembre de 1917.

ALCALA-ZAMORA. 
Señores Directores generales de Obras 

Públicas y de Agricultura, Minas y 
Montes.

limo. Sr.: Vistas las peticiones formu
ladas por diferentes productores y expor=̂  
tadores de la provincia de Murcia, sóUoi- 
tando se regulen los embarques de na
ranja por los puertos de Cartagena y 
Aguilas, con arreglo á las limitaciones y 
formalidades establecidas para la región 
valenciana por la Real orden de 26 de 
Noviembre próximo pasado, y teniendo 
en cuenta que el apartado 9.® de la mis
ma admite la extensión de sus preceptos 
á otros puertos,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por e s e  Centro directi* 
vo, se ha servido disponer que se consti
tuya en Murcia una Junta presidida fíor  ̂
el Gobernador civil, como representante 
del Gobierno, con el Comité frutero de 
Murcia, coíno conjunto de productores y 
exportadores, con representación de los 
pueblos productores de naranja, y cuya 
Junta estará encargada de distribuir las 
bodegas dé lós buqués que carguen di
cha fruta en Cartagena y Aguilas (Mur
cia), con arreglo á los precéptós y condir 
clones establecidas en dicha JSeal orden 
de 26 de Noviembre, que se hace extensi
va á la región murciana por la presente 
disposición.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años, M adrid , 5 de Diciem
bre de 1917.

ALOALÁZAMORA. 
Señor Director generM de<bnierciÓ,Ri- 

dustria y Trabajo.

(ifi. -iuejeiiiaKjsis de de i a a  Kleiale.


